
PREGUNTAS LICITADORES. RESPUESTAS. 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SOPORTE A 

USUARIOS Y ASISTENCIA TECNOPEDAGÓGICA E-LEARNING DE LA 

PLATAFORMA CONOCIMIENTO PRINCESA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

PRINCESA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. Nº EXP: P.A. 1/2025. 

 

 

1. Si hay previsión de subcontratar los servidores, además de indicarlo en el Anexo 

III incluido en el Sobre 1, ¿debemos incluir una declaración responsable 

indicando dicha subcontratación en el Sobre 3? Entendemos que no hay un 

modelo establecido, ¿Nos lo podrían confirmar? 

Sí, como correctamente indican, resulta preceptivo incluir en el Sobre N.º 3 una declaración 

responsable en la que se haga constar expresamente la previsión de subcontratación de los 

servicios. 

Asimismo, les confirmamos que no existe un modelo preestablecido para dicha declaración, 

por lo que su redacción deberá ajustarse a la normativa aplicable, garantizando el cumplimiento 

de los requisitos exigidos en el procedimiento de contratación.  
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